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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en providencia del veinticuatro 

(24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) mediante la cual se revocó la 

sentencia proferida el veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)1. 

 

En virtud de lo anterior, secretaría proceda tal como se ordenó en el ordinal tercero 

de la parte resolutiva de la sentencia emitida por este estrado judicial y atendiendo 

el dispuesto en el ordinal quinto de la decisión de segunda instancia y el auto de la 

misma data2. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
(2) 

 

 
JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cuaderno Tribunal/Archivo10 
2 Cuaderno Tribunal/Archivo11 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


